
Míérc ilesas de Julio de 1180. .^8 e^ot«, de pí^gata.

ñcioi
DE LA PROVIIOA DE CORBOBA.

Lae Beyes y las disposiciones del Gobler 
MO son «bllgBíorias para la capital de pro» 
ciada desde qae se publican ofldaimeute 
in olla, y desde cuatro días después para los 
dom^spueblos de la misma provincial (toy 
de 3 de ¡Noviembre de 183^.)

SVSCRWION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 id. fuera 4
Tresid8*25 » 11*25
Seis id16*50 » 22*50
Un año33 » 45
Se publica todos los dias eseépíolos Domingos

tas leyes, érdeuea y annaetos que se man 
den pubSíenren los «Boletlaés oflelaless se 
han de remitir ni Gefe político respectivo 
por cuyo condneto se pasarán á los editores 
de Siis mencionadosperiódicoH. (Órdenes de 

G de Abril, de 3 y 111 de Octubre de 48»4.)

Uabiéndose padecido una equi
vocación material al publiearee la 
circular número 1581, se reprodu
ce á continuación:

Núm. 1581.

Junta provincial 
de rectificación de amilla- 

ramientos.

Por circular número 1088 in
serta en el iBoletin oñeiai» de esta 
provincia en el dia 2ó de Mayo úl
timo, se conminaba por mi auto
ridad con la multa de 50 pesetas A 
los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, si dentro del plazo de 6.“ dia 
no remitían á la Comisión especial 
de Estadística de la riqueza terri
torial y sus agregadas las Cédulas 
declaraciones de riqueza y demás 
antecedentes que han de servir pa
ra la reforma de amiUai amientos; 
y como á pesar del tiempo tras
currido no se haya llenado este 
servicio en su totalidad, me veo 
en el caso de exigir espresada 
multa á los funcionarios que no 
hubiesen cumplido cuanto se le 
tenia prevenido, presentando el 
papel correspondiente del importe 
de aquella en la Comisión ya cita
da para su formalización en el ím-. 
prorogablo plazo de 3.* dia, con
tados desde la publicación de la 
presente circular, previniéndoiea 
al propio tiempo que sí en dicho 
plazo no presentan los documentos 
reclamados, emplearé todo el ri
gor de la ¿ey para hacer cumplir 
tan apremiante servicio.

Córdoba 23 de Julio de 1880.— 
El Conde de Poxá.

AÏÜNÎAM1EÎIÏÜS.
Núm. 1529.

Alcaldía constitucional ce 
Gañete las Torres.

D. Simon Moyano y Borrego, Al
caide constitucional de Cañete 
las Torres.
Hago saber; que habiéndose re

suelto en favor de este Ayunta
miento por el Sr. Jefe de la Admi
nistración económica de esta pro- 
vineia, el incidente por que se sus
pendió la subasta anunciada en mi 
edicto de veinte y uno de Abril úl
timo, he acordado en el expedienta 
que se instruye para allegar recur
sos con que atender á los gastos 
que ocurran en la expropiación de 
la travesía de la carretera por sata 
villa, la venta en subasta pública 
de las parcelas ó terrenos sobrantes 
de la via pública que á continua
ción se expresan, cuyo remate ten
drá lugar ante este Ayuntamiento 
en sus Casas Consistoriales á las 
nueve de la mañana del dia quince 
de Agosto próximo, bajo los tipos 
señalados á cada finca y condicio
nes señaladas an el expediente que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

i Un pedazo de terreno sobran
te de la, via pública ai sitio pasada 
dé Córdoba, pago del Consejo, que 
linda por N. y F. con el arroyo de 
U.® Ana la del Cojo, á 8.. con el ca
mino de Córdoba y á L. con el ar
royo de,las 11 uertas: tiene de cabi
da una, fanega y ,seis celemines del 
marco de esta villa, equivalentes á 
noventa y un áreas y ochenta y 
una centiáreas, y ha sido valorado, 
sirviendo de tipo para la subasta, 

_en la cantiuad de pesetas. 900
2 La primera suerte de las tres 

en que ha sido dividido el pedazo 

de terreno denominado la Silera, 
que linda á L con D. Francisco 
Vargas y D.’ Concepción Borrego, 
N. el camino de Bujalance, S- la 
carretera que va á dicha ciudad, y 
á P. con la suerte segunda: tiene 
de cabida una fanega, ocho cele
mines y tres cuartillos, equivalen
tes á una hectárea, cinco áreas y 
ochenta y tres centiáreas, habien
do sido valorada, sirviendo de tipo 
para la subastn, en la cantidad de 
pesetas. 622 50

•• 3 La segunda suerte en que ha 
sido dividido el pedazo de terreno 
denominado la Silera, que linda 
por L. con Ia suerte primera, N. 
con el camino viejo de Bujalance, 
S. con la carretera y P. con la 
suerte tercera; tiene de cabida una 
fanega, ocho celemines y tres cuar
tillos, equivalentes á una hectárea, 
cinco áreas, y .echen ta y tres- cen
tiáreas, cuyo terreno ha sido valo
rado,, sirviendo de tipo para la 
subasta, en la cantidad de pe
setas. 622 50 
. 4 La tercera suerte de las .tres 
en que ha sido dividido el pedazo 
de tierra llamado la Silera, que 
linda por L. con la segunda, N. 
camino viejo de Bujalance, S. la 
carretera y P. con D. Pedro Rojas: 
tiene de cabida una fanega, ocho 
celemines y tres cuartillos, equiva
lentes á una hectárea, cinco áreas 
y ochenta y tres centiáreas, el cual 
ha sido valorado, sirviendo de tipo 
para la subasta, en la cantidad de 
pesetas. .415

5 Otro pedazo de terreno al pa 
go del consejo, sitio de la Silera, 
que Jinda por N. con la carretera 
de Bujalance, L y 8. con tierras 
de i).“ cármen Molina, vecina de 
Bujalance, y á P. con Ü. Pedro 
Rojas: tiene de cabida seis celemi
nes de tierra, equivalentes á treín-

; ta áreas y sesenta centiáreas, el 
i cual ha sitio valorado, sirviendo de 
) tipo para la subasta, en la cantidad 
f de pesetas. 180
î 6 Un pedazo de. terreno so- " 
| brante de la via pública, que linda 
f por N. con el arroyo qua baja de"’ 
5 Bujalance á unirse con el de Cañe

tejo, S. camino de Bujalance, L. 
olivos de D. Francisco Jurado, y á 
P. con referido arroyo; tiene de ca- 

1 bida nueve celemines y un cuarti- 
f Ito, equivalentes á cuarenta y siete 
| áreas y treinta y ocho centiáreas, 
Í* el cual ha sido valorado, siendo el- 

tipo para la subasta, en la canti
dad de pese tas. 462 50

7 Otro pedazo de terreno al 
mismo pago y sitio de la Cruz de 
Salas, que linda á N, con olivos de 
ü, Francisco Vargas Batetar, S. ei 
camino viejo de Bujalance, L. con 
olivos da D. Manuel de Rojas y p. 
can terrenos valdíos: se compone , 
de tres celemines y tres cuartillos, 
equivalentes á diez y nueve áreas 
y doce centiáreas, y ha sido jus
tipreciado, siendo ei tipo para la 
subasta, -cu la suma de pese
tas. 112 50~

8 Otro pedazo de terreno situa
do en el mismo pago y sitio, que 
linda á N. con olivos de Ildefonso 
Zurita Luque, S. camino de Buja
lance, L, terreno valdío y P. olivos 
ce Juan Cantarero: tiene de cabida 
dos celemines y un cuartillo, equi
valentes á unce áreas y cuarenta y 
siete centiáreas, habiendo sido va
lorado, siendo el tipo para la su
basta, en la cantidau de pese- 

■ tas. 67 50
9 Otro pedazo de terreno val- 

dio y sobrante dé la via pública ai 
sitio de la fuente-Santa, qué linda 
por S. con el arroyo de las Tas
queras, S. con la carretera de Bu
jalance, L. U. Rafael de Huertas ^
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’. con el camino viejo de Bujalan- 
ie: tiene de cabida once celemines 

-y dos cuartillos, equivalentes ácin
cuenta y ocho áreas y sesenta y 
seis centiáreas, .cuyo terreno Ira 
sido valorado, sirviendo de tipo 
para la subasta, en la cantidad de 
pesetas. 230

10 Otro petiazo de terreno al 
mismo sitio de !a Fuente-Santa, 
que linda por N. con la vereda de 
las Tasqueras, L. D. Rafael de 
Huertos, S. y P. con et arroyo de 
las Tasqueras: se compone de una 
fanega y un cuartillo de tierra, 
equivalentes á sesenta y dos áreas 
y cuarenta y ocho centiáreas, el 
cual ha sido valorado, sirviendo de 
tipo para la subasta, en la canti
dad de pesetas. 245

11 Otro pedazo de terreno al 
sitio llamado del Pilar, de este rue
do; lindero por L. «on Ildefonso 
Torrealba y Zurita, S. el arroyo del 
Pilar, P. terreno del pozo del mis
mo nombre, y á N. con terreno 
sobrante de la via pública; tiene de 
cabida dos celeminos y dos cuar
tillos, equivalentes á catorce áreas 
y dos centiáreas, valorado, siendo 
el tipo para la subasta, en la suma 
de pesetas. 100

12 Otro pedazo de terreno al 
sitio del Pilar, que ¡inda á N. con 
la carretera de Bujalance, S. terre
no sobrante de la via pública, L. 
D. Juan de Dios Manrique y P. 
con el terreno Realengo del pozo 
del Pilar: se compone de cinco ce
lemines y dos cuartillos, equiva
lentes á veinte y siete áreas y 
ochenta y una centiáreas: ha sido 
valorado, siendo el tipo para la su
basta, en la cantidad de pese
tas. 240

13 Otro id., situado en el sitio 
de Jesús de este ruedo, que linda á 
N. con olivos de D." María del Cár- 
men Garcia, L. con D. Pedro Ro
jas, S, la carretera y P. con tierras 
de D. Francisco Torralbo Luque y 
vereda de la Fuente-Santa: tiene 
de cabida una fanega de cuerda, 
equivalente á sesenta y un áreas y 
veinte y una centiáreas, el cual ha 
sido valorado, sirviendo üe tipo 
para la subasta, en la suma de pe
setas. 500

14 Otro pedazo de terreno, si
tuado en el mismo sitio de Jesús, 
que linda á N. con hazas del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li del pago de Salta matas, á S. con 
la carretera, L. con tierras do don 
José Maria del Toro, y P. con tier
ras de D. Pedro Rojas: tiene de ca
bida diez ca le mine;, equivalentes á 
cincuenta y un áreas y una cen
tiárea, el cual ha sido valorado, 
siendo el tipo para la subasta, en 
la cantidad de pesetas. 500

15 Un pedazo de terreno al si
tio de la Glorieta, que linda por N. 
con el camino que vá del Guiomar 
ála carretera, á S. con la Huerta

' honda, á L. el Melonar v á P, con * 
hazas de Juana Josefa Rey; tiene g 

■ de cabida tres celemines de tic ra, | 
: equivalentes á diez y seis áreas y a 
! cincuenta centiáreas, el cual ha | 
1 sido valorado, sirviendo de tipo pa- 
j ra la subasta, en la cantidad de 
f pesetas. 120

16 . Otro pedazo de terreno al 5 
sitio del Mentidero, que linda por 1 

i N con ¡a calleja del Convento, L. I 
con molino de D. Diego Ortega, S. 1 
huerto de José Jurado y P camino 1 
del Mentidero: tiene de cabida cua
tro celemines y un cuartillo, equi
valentes á veinte y un áreas y se- ? 
senta y siete centiáreas, ha sido i 
valorado, siendo el tipo para la ? 
subasta, en la cantidad de pese- É 
tas. 212 50!

17 Otro id, al mismo sitio del 
Mentidero, que linda por N. con la 
calleja de los Frailes, S. id. del 
Convento, L. la huerta do dicho 

f Convento y P. con el camino del 1 
Mentidero; tiene de cabida dos ce
lemines y dos cuartillos de tierra^ 
equivalentes á doce áreas y setenta ■ 
y .cinco centiáreas, ha sido valora- 1 
do, sirviendo de tipo para la subas- ] 
ta, en la cantidad de pesetas. 100 j

18 Otro id. al mismo sitio del 1 
Mentidero, contra el pago de Süe- ’ 
ruda, que linda por N. á distancia | 
de diez y seis varas del Camp . San- j 
to de esta villa, L. camino del Men- I 
tidero, S. terreno sobrante de la i 
vía pública y á P- el pago de Süe- » 
ruda; tiene de cabida dos celemí- í 
nes y un cuartillo de tierra, equí- ! 
valentes á once áreas y cuarenta 

' y siete centiáreas, siendo su valor 
y tipo para la subasta la cantidad 
de pesetas. 112 50

19 Otro id. en el mismo sitio 
del Mentidero y contra dicho pago 
de Sileruela, que linda á N. con el 
anterior pedazo deslindado, L. ca
mino del Mentidero y S. vereda que 
vá á Don Romero: tiene de cabida 
tres celemines y dos cuartillos, 
equivalentes á diez y siete áreas y 
ochenta y cinco centiáreas, valora
do, siendo el tipo para la subasta, 
en la cantidad de pesetas. 175 

20 Otro pedazo de terreno so
brante de la vía pública ai sitio de 
las Eras de las dos cruces, que linda 
por N. camino de Montoro, L. tier
ras de D. Juan Garcia Navarro, S. 
D. José María de Toro y P. con el 
camino de Córdoba á Arjona: com
puesto de ocho celemines de cuer
da, equivalentes á cuarenta áreas 
y ochenta centiáreas, habiendo si
do valorado, sirviendo de tipo para 
la subasta, en la cantidad de pe
setas 400

21 Otro pedazo de terreno en 
el mismo sitio de las dos Cruces, 
que linda por N. con olivar man
chón de D. Rafael Vargas, L. y S. 
camino que vá de esta villa á la del 
Rio y Montoro y P. con dicho tran
ce de eríllas y hazas del Duque de

Medinaceli: tiene de superficie una 
fanega de cuerda, etpiivaleute á se
senta y una áreas y veinte y una 
centiáreas, su valor, sirviendo de 
tipo para la subasta, es la canti
dad de pesetas. 310

22 Un pedazo de terreno so
brante do hx vía pública ai sitio de 
las eras de Charco palacio, que lin
da por N con el camino de Monto
ro, S. manchón de D. Rafael Var
gas, L. camino de Villa del Rio y 
P. Olivar de Ikief uiso Zurita Flo
res: tiene de cabida dos celemines 
y un cuartillo, equivalentes d onee 
áreas y cuarenta y siete centiáreas, 
valorado, sirviendo de tipo para 
la subasta, en la cantidad de pese
tas. 90

23 Otro pedazo de terreno en 
el sitio de la Castra, que linda por 
N. con tierras de D. Pedro Linares 
Duque, S camino de la Castra^ P. 
con dicho camino y L, terreno so
brante de la vía pública: se compo
ne de un celemín y tres cuartillos 
de tierra, equivalentes á nueve 
áreas y sesenta y seis centiáreas, 
el cual ha sido valorado, sirviendo 
de tipo para ia subasta, en la can
tidad de pesetas. 87 50

24 Otro pedazo en el mismo si
tio de la Castra, que linda por N. 
con Juana Josefa Rey, S. camino 
de la Castra y L. y P. con terreno 
sobrante de la vía pública: com
puesto de dos celemines y medio 
cuartillo de tierra, equivalentes á 
diez áreas y ochenta y tres centi
áreas, habiemío sido valorado, sir
viendo de tipo para la subasta, en 
la cantidad de pesetas. 100

25 Otro pedazo de tierra en el 
mismo sitio de la Castra, que linda 
por N. con terreno de Blas Huer
tas Nucete,S. camino de la Castra, 
L. camino de Lopera y P. con ter
reno sobrante de la vía pública: el 
cual se compone de dos eeiemines 
de tierra, equivalentes á diez áreas 
y veinte centiáreasj habiendo sido 
valorado, sirviendo de tipo para la 
subasta, en ¡a suma de pesetas. 100

26 Otro pedazo de terreno so
brante de la vía pública, que linda 
per N- con terreno de D. Antonio 
Manrique, á L. camino del Monte, 
S. con el terreno y F. camino de 
Lopera: tiene de cabida cuatro ce
lemines equivalentes á veinte áreas 
y cuarenta centiáreas, habiendo si
do valorado, sirviendo de tipo para 
ia subasta, en la suma de pese
tas. 200

27 Un pedazo de terreno al si
tio de los Chorruelos, el cual linda 
por N. con el arroyo de Gi^.mar, 
S. y L. con terrenos del Sr. Duque 
de Medinaceli y P. con el haza l.‘ 
del 6.* trance de la Horca,propia de 
Alonso Tamajón: tiene de cabida 
seis celemines de cuerda, equiva
lentes á treinta áreas y sesenta y 
una centiáreas, el cual ha sido va
lorado, sirviendo de tipo para la

subasta, en la cantidad de pese
tas. 120

28 Otro psxlazo d , tierra en el 
mismo sitio de los Chorruelos y era 
deí camino de Castro, sobrante do 
la vía pública, que linda por N. con 
el camino de esta villa á Córdoba, 
L. y S. camino de Castro y P. con 
tierras del Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli: tiene de cabida tres 
celemines y cuartillo y medio de 
tierra, equivaientes á diez y siete 
áreas y veinte y nueve centiáreas, 
el cual lía sido valorado, sirviendo 
de tipo par.a la subasta, en la can
tidad de pesetas. 168

29 Otro pedazo-de tierra en las 
eras de Madre de Dios, sobrante 
de la via pública, que linda por N. 
con el camino que sirve de ronda á 
esta vita, L. con tierras de las eras 
de Madre de Dios, S. con tierras de 
D. Juan de Dios Manrique y P. con 
el camino de Granada: ti«ne de ca- 

■ bida un ceiemiu, equivalente á cin
co áreas y diez centiáreas, habien
do sido valorado, sirviendo de tipo 
para la subasta, en la cantidad de 
pesetas. 5d

30 Otro pedazo en el mismo 
sitio de las eras de Madre de Dios, 
á la derecha de la Ermita, que lin
da por N. con el paseo que rodea á 
dicha Ermita, de diez metros de 
ancho, S. el pedazo sobrante de la 
vía pública anteriormente deslin
dado, L. con tierras de D. Juan 
Antonio Toro y D. Francisco Man- ■ 
rique y P, cou el camino de Ronda 
de esta villa: tiene de cabida diez 
celemines, equivalentes á cincuen
ta y un áreas y una centiáreas, 
habiendo sido valorado, sirviendo 
de tipo para la subasta, en la can
tidad de pesetas. 500

31 Otro pedazo de tierra en las 
eras de Madre de Dios y á la iz
quierda do la Ermita, que linda por 
N. y P. con el camino de Jaén, S. 
con el paseo que rodea dicha Ermi- - 
ta, de diez metros de ancho, y L. 
con terrenos de D.’ Ana .María 
Mérida y D. Fernando Franco; tie
ne de cabida .seis celemines y dos 
cuartillos, equivalentes á treinta y 
tres áreas y quince centiáreas, ha
biendo sido valorado, sirviendo dé 
tipo para la subasta, en la cantidad 
de pesetas. 325 

32 Un pedazo de terreno situa
do en el arroyo de Guiomar da este 
ruedo, que linda á N. con dicho 
arroyo, S. con terreno sobrante de 
la vía pública, L. con D. Luis Ferez 
Cruz y P. con citado arroyo: tiene 
de cabida dos celemines de tierra, 
equivalentes á disz áreas y veinte 
centiáreas, el cual ha sido valorado, 
sirviendo de tipo para la subasta, 
en la cantidad de pesetas. 100 

33 Otro pedazo de terreno en 
el mismo sitio: lindante por N. con 
el antedicho arroyo, S. y P. con el 
camino que sirve de Ronda á esta

’ villa y L. con tierras de Autonío
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I

I

O&pilU Borrego: se compone de 
siete celemines de cuerda, equi A'a- ) 
lentes á treinta y cinco 'áreas y 
setenta centiáreas, habiendo sido 
valorado, sirviendo de tipo para la 
subasta, eh la cantidad de pese
las. 350

34. Otro pedazo de terreno, si- : 
tio del Toval, que linda por N. con 
el arroyo del citado nombre, S. 
camino que conduce de esta villa 
á Jaén, L. tierras del Sr, Duque 
de Medinaceli, y P, D. Simon Mo
yano: tiene de cabida cuatro cele
mines de cuerda, equivalentes á 
veinte áreas y cuarenta centiá
reas, valorado en la suma de pe
setas. 210

35. Otro pedazo de terreno al 
mismo sitio del Alamillo y eras de 
la calle Fuente, que linda á N. con 
el caminó de Valenzuela, L. tier
ras del Sr. buque perteneciente ai 
cortijo denominado Pozo Domingo, 
S. el arroyo del Toval y P. con 
D, Antonio Fernandez de Molina; 
tiene de cabida una fanega, once 
celemines y dos cuartillos, equiva
lentes á una hectárea, diez y nue
ve áreas y ochenta y seis centiá
reas, el cual ha sido valorado, sir
viendo de tipo para la subasta, en 
la cantidad de pesetas. 1175

3G. Otro pedazo de terreno ai 
mismo sitio del Alamillo y eras de 
la calle Fuente, que linda á N. 
con tierra de D. Simon Mayano y 
Sr. Duque de Medinaceli, L. el 
mismo Sr. Duque, S. camino de 
Valenzuela y P. con el pedazo de 
terreno denominado Huerta de Ba
rea, propia del listado; se compo
ne do once celemines y dos cuar
tillos de cuerda, equivalentes á 
cincuenta y ocho áreas sesenta y 
seis centiáreas, habiendo sido va
lorado, sirviendo de tipo para la 
subasta, en la cantidad de pe
setas. 575

37, Otro pedazo do terreno al 
sitio de la Solana .el Monte, lla
mado Montesillo de Tabera, que 
linda á N. y S. con olivos de Don 
Antonio Fernandez de Molina, L, 
camino del Monte y F. con olivos 
de José Pulido Gonzalez, tiene de 
cabida una fanega de cuerda, equi 
valente á sesenta y un áreas, vein
te y una centiáreas, ha sido valo
rado en la suma de pesetas. 36o

38. Otro pedazo de terreno al 
sitio de la Dehesilla, que linda á 
M. con el arroyo dei mismo nom
bre, L. con Antonio Capilla Bor
rego, S. iManuel José Moyano y P. 
con Don Simón Moyano y Borre
go: tiene de cabida tres celemi
nes de cuerda, equivalentes á quin
ce áreas y treinta centiáreas, el 
cual ha sido valorado en la suma 
de pesetas. 150

39. Otro pedazo de terreno al 
mismo sitio de la Dehesilla, que 
linda á N. con el arroj o del mismo 
nombre, L. tierras de D. Simón

Moyano, S. y P, con tierras de tion 
i Antonio Capilla Borrego: tiene de 

cabida tres celemines de tierra, 
equivalentes á quince áreas y trein
ta centiáreas, ha sido valorado en 
la suma de pesetas. 120

40. Otro pedazo de terreno, si
tuado al mismo pago de la Dehe- 

« silla, que linda á N. con el arroyo 
del mismo nombre, L. Salvador 
de Huertas Hito, S. D, Simón Mo
yano y P. Antonio Capilla Borre
go; tiene de cabida ocho celemines 
y dos cuartillos, equivalentes á 
cincuenta y tres áreas y treinta y 
cinco centiáreas, habiendo sido 
valorado, sirviendo de tipo para 
la subasta, en la cantidad do pe
setas. 340

41. Otro pedazo de terreno en 
referido pago de la Dehesilla, que 
linda por el N con la carretera de 
Porcuna, L. y S. camino del Pozo 
de la Dehesilla y P. con el arroyo: 
tiene de cabida cinco celemines y 
dos cuartillos, equivalente á vein
te y ocho áreas y cinco centiá- 
rias; ha sido valorado, sirviendo 
de tipo para la subasta, en la can
tidad de pesetas 240 

43. Otro pedazo de tierra, al 
sitio del tejar, que linda á N. y L. 
con D, José Maria de Toro, S. la 
carretera de Porcuna y P. el ar
royo y Puente viejo de la Dehesi
lla: tiene de cabida cuatro celemí ■ 
nes, equivalente á veinte áreas y 
cuarenta centiáreas, ha sido valo
rado, sirviendo de tipo para la su
basta, en la cantidad de pesetas 200 

43. Otro pedazo de terreno en 
el camino y sitio del Tejar, que lin
da á N. con D. Diego Ortega Capi
lla, L. el arroyo del Tejar, S. el 
puente viejo de la Dehesilla y ca
mino del Puente nuevo, y P. el ca
mino dei Monte: tiene de cabida 
cuatro celemines de cuerda, equi
valentes á veinte áreas y cuarenta 
centiáreas, habiendo sido valorado 
sirviendo de tipo para ia subasta, 
en la cantidad de pesetas. 160 

44. Otro pedazo de tierra al 
sitio delà Dehesilla, que linda á 
N. con la carretera de l’oreuna L. , 
con tierras de los herederos de Pe
dro Manrique y Huertas. S. el ar
royo de la Dehesilla, y P. con la 
vereda de la Oehesiila: tiene de ca
bida siete celemines y tres cuarti
llos, equivalentes á treinta y nue. 
ve áreas y cuarenta y dos centiá
reas, habiendo sido valorado en ia 
suma de pesetas 387 50

45. Otro pedazo de terreno en 
el mismo sitio de la Dehesilla, que 
linda por N. con ia carretera de 
Porcuna, L. tierras del cortijo de 
la Dehesilla, propiu dei i r. Duque 
de Aledinaceh, S. Juana Josefa Key, 
Salvador Huertas y el arroyo de ia 
DehesiUa, y P, con ü. Antonio Man
rique y Huertas; tiene de cabida 
una fanega y cinco celemines de 
cuerda equivalentes á ochenta y seis 

áreas y Petentay una centiáreas, ’ 
el cual ha sido valorado, sirviendo 
de tipo para ia subasta, en la su
ma de pesetas. 850

46. Otro pedazo de terreno al 
sitio de Matadero, que linda á N, 
con el arroyo de la Dehesilla, D. 
Antonio Carpio Pinos, S. José Ser
rano Martínez, y P. con terrenos 
del Puente de-Rohanchu: tiene de 
cabida un cuartillo de tierra, equi
valente á un área y dos centiáreas, 
ha sido valorado, sirviendo do tipo 
para la subasta, en la suma de pe ■ 
setas. 12 50

47. Otro pedazo de tierra á la 
la salida de la calle Féria, sitio del 
Cortijuelo, que linda por N. y L. 
con el camino de Granada,' S. Don 
Rafael Cantarero y Castilla, y P. 
con el camino de Ronda que vá al 
Tunel: tiene de cabida dos celemi
nes, equivalentes á diez áreas y 
veinte centiáreas, ha sido valora
do, siendo el tipo para la suba ta, 
en la cantidad de pesetas. 100

48. Otro pedazo de terreno en 
el arroyo del Pilar, que lindad N. 
con el Puente del mismo nombre 
y la carretera de Bujalance, L. el 
arroyo del Pilar, 8. Cristóbal de 
Lara, y P. herederos de Don José 
Maria Torralvo; se compone de un 
celemín de tierra con ocho álamos 
negros, equivalente á cinco áreas 
y diez centiáreas, ha sido valora
do, sirviendo de tipo para la su
basta, en la suma de pesetas. 60 

49. Otro pedazo de terreno á la 
salida de ia calle Pozo viñas, que lin
da á W. con el camino que sale de di
cha calle y so une con el que vá del 
Gampo Santo á Cuesta Chiquilla, 
L. el camino que sale de Pozo vi
ñas para las dos Cruces, S. huerto 
de D. Pedro hojas, y P con el ca
mino citado dei Campo Santo, que 
vá á las dos emees: tiene de cabi
da un celemín, equivalente á cinco 
áreas y diez centiáreas, ha sido va
lorado, sirviendo de tipo para la 
subasta, en ia suma de pesetas. 50

50. Otro pedazo de terreno si
tuado al sitio de Santa Cruz, que 
linda á N. con camino y oras del 
mismo nomore, á L. el camino que 
sale de la calle del Trigo, S. huer
to de los herederos de Antonio Ser
rano Belmonte, y P. con el camino 
que sale de la cade Pozo viñas: tie
ne de cabida un eelemiu, equiva
lente á cinco áreas y oiez centiá
reas y ha sido valorado, sirviendo 
de tipo para para la subasta, en la 
suma de pesetas. 50

Y ¿ ara que conste y llegue á 
conocimiento de este vecindario, se 
estampa el presente en Cañete las 
Torres á quince de Julio de mil 
ochocientos ochenta.™tíimon Mo- 
yano Borrego,—Rafael de Huertas.

Ni5m. 1006.

Alcaldía couslituclonal de 
Ho riachuelos.

Don José Palencia Redobladillo, 
alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; Que hallándose 

vacante ¡a plaza de farmacéutico ti
tular de esta villa, dotada con la 
cantidad de 750 pesetas anuales 
satisfecha por trimestres vencidos 
de estos fondos municipales con el 
cargo de suministrar medicina grá- 
tir á las 60 familias pobres que ec- 
sisten en esta población, se anun
cia él presente con el ñu de que los 
que deseen desempeñar dicha pla
za presenten sus solicitudes en es
ta secretaría municipal en el tér
mino de un mes contado desde la 
inserción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Hornachuelos 25 de Julio de 
1880.—El Alcaide, José Palencia. 

El Srio , Manuel Cornejo.

Núm. 1608.

Alcaldía constitucional de 
Rute-

Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que las cuentas del 
Fósitu nacional úe esta expresada 
villa, correspondientes al año eso- 
nómico de 1879 á 80, rendidas por 
su Depositario y la ordenación dei 
Sr. Alcaide se encuentran expues
tas al público para oir de agravios 
por término de un mes cantado 
uesde la inserción del presente edic
to en el «Boletin oficial* de la pro
vincia á fin de que puedan exami
narse por quien lo estimen opor
tuno deduciendo las acciones que 
cada cual crea, corresponderles; en 
la inteligencia de que trascurrido 
dicho plaio sin haberío verificado 
se declararán definitivas aquellas y 
se procederá á lo demás que cor
responda con extricta sugecion á 
las disposiciones vigentes sobre ta
les establecimientos.

Rute <0 de Julio de 1880.—Ra
fael Ariza.—Andrés Salvador Crua, 
Secretario.

Núm. 1609,

Aicaidía constitucional de 
Guadalcázar.

as*

Don osé Maria Gómez y Pozo, Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que hallándose for

madas en borrador las cuentas dei 
Póéito de esta villa, pertenecientes 
al año económico de 1879 á 1880, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, con 
el fin de que los vecinos que gusten 
puedan examinarías y hacerse en
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BU caso las reolamaolones que esti- 
méñrprocedentes.

Guadalcázar26 de Julio de 1880. 
—José Maria Gómez. ~ P. S. M., 
Juan Fernandez, Secretario.

JDZGÂDOS.
Núm. 1689. 

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

Don Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Montilla.
Hago saber: Que en este juzga

do y por la escribanía del que re
frenda se sigue expediente á ins
tancia de D. Rafael Aguayo y Tri
llo, vecino de esta ciudad, sobreque 
se le incluya en las-listas «lectorales. 
Por providencia de estedia he man
dado se anunsie al público por tér
mino de veinte dias, para el que 
tenga que oponer algo en contra
rio comparezca en este juzgado en 
el término que queda prefijado.

Dado en la ciudad de Montilla 
á veinte y ocho de Junio de mil 
ochocientos ochenta.—-Leopoldo . 
Gandarias, — Por mandado de Su 
Señoría, Aurelio Fernandez.

Núm. 1600.
Juzgado de primera instau- 

cia;de Pozoblanco.

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presenta requisitoria se 

escita el celo de las autoridades y 
agentes de pofieia judicial, á fin de 
que practiquen las mas activas di- 
pgencias en la busca y remisión 
á este juzgado de dos eaballeríae, 
cuyas señas y clase se expresan 
â continuación, las cuales fueron 
hurtadas la noche del veinte y seis 
de Mayo último en un prado situa
do en íás Mimbreras, ruedo de es
ta población, de la propiedad de 
D.* Ana Fernandez Plazuelo; ha- 
ciéndolo tambien de la personad 
personas en cuyo poder se hallaren 
si nojustiñean su legítima adqui
sición.

Pozoblanco veinte y tres de Ju
lio de mil ochocientos ochenta.— 
Rafael Alvarez Peralta, —El escri 
baño actuario, Ldo. Mariano'Cas- 
tro Cruzado.

Señas de las caballei ías.
Una yegua castaña oscura, cer

rada, tres dedos menos de la mar
ca, lucera, con cerdas blancas 
en el nacimiento de la cola, sin 
hierro.

Un caballo alazan, de cuatro 
años, dos dedos sobre la marca, 
careto, manaibo y sin hierro.

ANUNCIOS.
EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA,

Códigos eapiiloles antígung y mo- 
dernoscon las últimas reformas po
blicadoa bajo la dirección del limo.'i 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- j 
gado de baneñeencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta da re^ 
forma penitsneiaria. Jefe superior 
de Adminisiracfon civil, etc., etc., 
oto,, con la colaboración do vanos 
letrados dal ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomol j

Prospecto, Í
Han sido tantos y tan diversos j 

loa elementos que han contribuido á j 
formar la historia y la civiliiacion j 
de nuestra patria, qua no debemo 
extrañamos de qua nueatra fogis
¡aoico asa tan uniforme y variada. 
Elementos romanea con las Parti
das, indigenes con el Fuero Real, 
góticos COU el Fueu'o Juago, forales 
con el sinrúmero de priviiegios y 
cartas pueblM que con foefiídad da 
ban loa reyes à sua villas y ciada- 
des todos ellos ban venido forman
do nuestra 'egi si ación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la * 
actualidad. Ï ss explica esto fono ^ 
mano, considerando que el ¿erecbo $ 
civil refiere al efomanto privado del
hombres» á sus co stum brea como 
individuo, y todo lo qua so roz¿. é 
incumbe & este elemento particular, 
aturado do loa pueblos, está anear 
gado en elfos, constituya su vida da 
tal modo, que con dificultad shan- 
donan an derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada ano de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han omprendido para aoi- 
ficar nuestra legislacion; trabajo 
inútil, porque uo se ha conseguido 
nads.' todos loa Códigos, desde las úl* 
timas leyes y la Novísima Recopila 
cfofii basta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales da Justicia.

Dado este antocedente, no cíes 
moB necesario encarecería impor
tancia de la presente obra, que por 
BU naturaleza misma es do aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos lea es útil è indiopen- 
sable tener las leyes de so pí tria: á 
sus jurisperitoe, por su misma profe
sión: & todos los siudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garas en juicio como’ excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obiigaeiofi 6 el castigo de uaa
infraooion legal.

Varias han aida, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigca. pero que por su excesivo 
coate no están al alcance da todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men, á cansa de' lujo de la edición, 
son da fácil manejo y no «a puedan 
llevar Aloa Tribanalee, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
layes qne á nuestro derecho convie
nen. Estos inoonvenieutes y neessi- 
dad«B que hamos asnUdo en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
peo-samienío de remediarfos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Huestra colección tiane un 
precio fabulosamente barato? nadie 
habrá que no pueda ''ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarloa ea la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
oaremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan eíparcidai y diseminadas

«n diverses volúmínss de distintos
tvoí&úos é jinpresioníw- i

Al frente fie cada Código presen- !
tiramos un rsaeñ'í histórica tío! mis- ■
mo, hecha por uno de nuestros dis- 

■ ting nidos compañeros, y á la cabezo ;
de 1 a foyesmedernss daremoa tarn' f 

' bissn la exposicien de rao ti vea que i 
siempre la¿ acompaña y alguens ce- ; 
aentavios sobre las mlsmíiS layas. ) 
obra de eminaatos jurisconsnítoa.

No BU BOB oculta la importa nola 
de la empress que acomefomQa y la 
infonoridad de nueatraa fiwrzis: co ■ 
noeemoa la indiferencia de naestro 
paie en caeetioii àe obr&3 cienUficas, 
pero tenemos fó en si anxilio que ban 
fis presfomus nseslros c&mpaftaros 
de toda España, á quienes nos intra 
gamos conii ¿dea en quenos baa da 
prestar su ayuda en unatobra qnepi r 
en interés acometemos y que ha de j 
ednndar en bien do todos, ;

Madrid, 1878.
Condioionea do ia publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8.“, buen papel, ex 
eelento y clarísima îaepresion.

jíl precio de cada tomo será de 
una peseta cu toda España.—-Se pu 
bUcarán dos tomos cada mes, uno de 
foyrts anugurü j otro de layes mo
dernas.

No 85 sirva ningún tomoqu^s no 
se pague adelantado.

Los quo quieran abonar al impor
te da toda la publicación teadrá oca 
rebaja do sáJS pesetas, adquiriendo 
tafia la obra por setenta ÿ cinco 
reales.

A los libroroa so lee hara una re- 
bsija de 10 p^r 100, tomando desde 
50 ojampiaree para arriba, y encar 
g.i6do5é ellos de recoger los tornos 
la Madrid. _

Se susoribe en Madrid, Serrane, 
08,á donde so dirigirán ios pelidoe - 
la eóTrespoedenia. coa ethre ai ád 
ministrador 3$ la obra y en todas ’ae 
Ubreriaa.
* AVISO. 

á los Sres. Alcaldes Présidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramieiia 

lo de esta Provincia,
Dou Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D Cártos Gómez Samper, que eulieu- 
da en la fonnacion de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- 

. ria y confección de los nuevos ami- 
llaramieiitos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto tes sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

1 Advierte también à las Juntas
Municipales, que la Empresa se en 

1 carga siu mas retribución que lasos 
1 lablecidas en sus circulares de gestio- 
| nary activar la resolución en el Minis 

lefio de Hacienda de los recursos de
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 'YA del Kegla- 
meulo.

Las Consultas à que dicha Em
presa se refiere eu sus circulates son 
de là incumbencia exclusiva del Cen 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse la» comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS DEDALES

se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

à la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bas dé haberes y dé 
presos. Se hallan de vén
la en la Imprenta, libre* 
ria y litogratia dél « Día» 
río de » lórdoha,» calle 
de ^«n Féraando pâme*
ro <> ^ t'i

GÜIA 
de loa Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicetite Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera iastaocia,
Esta obra se vende eá Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompafiando su 
mporle en libranzas ó sellos.

Facturas de cupones 
con arreglo ai ultimo 
modelri, se hallan de 
venta en la impreota de 
este periódico san Fer
nando -47 Letrados, t A.

los Secretarios de

Reparti xvíéritó y Ma
tricula

Los pliegos-esUdos 
para la formácioa de la 
Matrícula de subsilio y 
KeparttaAicntó por tar- 
ñloriai, coa el au'n^ülo 
del tanto por ciento pa
ra aaunicipais:* y con ai- 
reglo ó los últimos mo
delos, ee hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “‘Diariode Gór loria. 
Letrados ’^8 y Sao Fep 

’ nando 31,
Listas de revistas das» 

tribucioDeS:» ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, «e 
venden cu los despachos 
del «Diariode Córdoba-, 
Letrados ib y sS y San 
Femando 54.

Imprenta del OiariQ 4^ Cóy^U^^t
4
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